
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido que fue enviado al Juzgado por vía correo 
electrónico institucional el anterior memorial realizado por el señor secuestre Cesar Augusto 
Potes. Pasa a Despacho de la señora Juez, para su conocimiento y a fin de que sirva proveer. 

 
Karen Y. Diez Ríos 
 Secretaria 

 

República de Colombia - Rama 
Judicial Juzgado Promiscuo 

Municipal 
El águila Valle del Cauca, veintinueve de Junio de dos mil veintiuno 

 

Auto de sustanciación Nº 163 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante:   Banco Agrario de Colombia 
Solicitante:      Dorian José Suarez 
Radicado:         2017-00112-00 

 
 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de la partes, el anterior informe rendido 

por el secuestre Cesar Augusto Potes Cesar Augusto Potes, donde comunica que…“el inmueble no 

ocasiona frutos.” Y que por motivos pandemia y orden público no podría realizar la entrega real y 

material del bien Inmueble. 

Requiérase al secuestre para que le informe al despacho si padece alguna comorbilidad o cual es el 

impedimento que le impide realizar la entrega real y material del inmueble. 

Notifíquese, 
 
 

Bianca M. González Bermúdez 
 Jueza 
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